
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2020-00306-00 
Ref. Filiación Extramatrimonial 

 
De conformidad con el numeral 2º del artículo 386 del Código General del 
Proceso, se da en traslado a las partes por el término de tres (3) días, el 
resultado de la prueba genética de ADN practicada al menor IZA, con el 
fin de determinar la posible paternidad del señor MILTON ANDRES 
AGUDELO ARREDONDO.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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